RES. 2882/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005317, Ent. N° 4109/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 334836/1 referentes a la contratación del servicio de vigilancia privada a brindarse en el intercambiador Belloni, de la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 760 de fecha 7.12.17, se autorizó el llamado a la presente Licitación y se aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que, al acto de apertura realizado con fecha 10.01.18, se presentaron las siguientes firmas: SECURITAS URUGUAY S.A., SILDAN TRADING S.A., SEVITEC LTDA, ALTA SEGURIDAD-NUEVA FRONTERA S.A., GARIBEL S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO DE R.L. REDES, SEGOR, FABAMOR S.A.- VECTOR, SEGURPAS S.R.L., GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A., SEGURIDAD LTDA., y PRODOMUS S.R.L.;
4) que previo informe de evaluación de costos operativos ,la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó: a) desestimar la oferta de la empresa GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A., por presentar un precio sujeto a variación, y por tanto no fijo, y  b) adjudicar la Licitación a la firma ALTA SEGURIDAD- NUEVA FRONTERA S.A., por el período de 12 meses, por  $ 11:542.102,80, impuestos incluidos,  por ser la oferta de menor precio, señalando que como presenta un valor apenas superior al estimado de costos operativos, se encomienda realizar especial seguimiento de la ejecución del contrato, en especial en el cumplimiento de las obligaciones laborales;
5) que por Resolución de fecha 13.08.18, se dispuso la adjudicación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que según Informe Contable de fecha 14.08.18., se imputó parcialmente la suma de $ 3:111.000 con cargo a la Actividad 303000401, Derivado 291000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con el Artículo 16 (evaluación y comparación de ofertas) del Pliego de Condiciones, antes de proceder a la evaluación por el factor precio, determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la Licitación. En este caso, si bien se efectúa la comparación de las ofertas,  teniéndose en cuenta el criterio del menor precio, no surge de las actuaciones que se haya efectuado un análisis de cada oferta en particular para constatar si las mismas se ajustan a lo requerido, tal como lo prevé el Pliego;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 3:111.000;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando; 
3) Cometer al Contador Delegado, la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones.
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